
r 

por nueíl:ro mandado i ·1as Reale¡' 
•:·-: Audiencias, como fi ádlo¡ fueffcn 

dirigioas; y {i las Audiéncias'fc fun-
. 4-larcn en lugar de los_ Goverrt~do:. 
. ·res> fe guarde la mif m.1 regla por 

~, _., las Audiencias,qué ifsi conviene á. 
nueíl:ro Real fervici9 •. 

J ' 

.,1 .. · 5 Ley x-vj. ~e Ías Cedu/41 incit11:. 
· 
4 

.,, · ti"l,>.es ten1.an el efollo q11t fa de-
c/ga. 

D. F•.lJi,fDEci:,ARAMOS y mandamos¡ 
~«~~- · que quando por Nos fe pro
ár1,i.. 1, veyeren y maridaré def pichar Cc-
.i. wll'lo d la . . . L . • d 
4t '"º· u s 1nc1tat1vas para exc1tary a ~ ~-ftlr: vercir á nueíl:ros Miniílros > qué 

· Madrid • deshagan los agra ,ios hechos á las 
11.dclu, I fi . f. 
n10 de parteSj y provean o que 11ere JU -

"'"· ricia: G l:i relacion. no fuere cierta, 
ni el agravio verd?,dero, los Minif
tros á quien toca dexerl las cofa$ en. 
el cil:adoque eíl:avan, y nos infor
men delo qué conviene fpaffa, y1 
en las Cedulas ordinarias incücaci
vas á que fe li~ga j úíl:icia á las par ... 
tes, no fe múdé la jurifdicion de eti 
juzgado, ni ell:ado dela caufa,aun,;. 
que folo fe dirijan ¡ Virreyes , o 
Prcfidcntes. 
5 Ley .oij. ~e con !.u perfaNAt 

'l"e ikP11.rtn Ce:dul11,s de recomen,;. 
~ci,n,fo b"l" conforme J. fw ~,.:. 
ritos. • , . 

J!ll!iape- QVANDO Nos fuéremos fen•i..; 
,;u1o, o. . do de mandar, qwe fe deJF 
~:,r pachen Cedulas de recomenda:. 
P< G._ en cionen favor de los que pa{fareú á 
Madnd;I b · · 
,. ,e1 .... PQ lar nudlras India~., y en virtud 
~~; •• &• de ellas pretendieren fer proveidos 

á Co~rc:gimientos y otros cargos~ 
Vea<,•~, los Virreyes, Audiencias y GQv.er.,. 
~~~'.ª·•· nadorc;s á <tuien.fuere.n · co!ll~tidas, 

hagan !oque vieren que copviene, 
y, hu viere lugar, fegun la calidad 
d~ f us perfonas , meritos y fervi
c1os. 

I 

!/ Lry x-viij • .fR..Je no Je cometll.lJ , 
las Audiencias las libr,in¡as y Ce~ 
dulas de mercedes en trib11tos v11~ 
' ~s. • 

QR.oENAMos Y mandamos, que·D.Pcil¡I 
_. . nudl:ras Cedulas,.y libran- Te~ 

~asde merced en tributos c!e In.- ~:;d;,1 
,dios vacos , no vayan dirio-1das ¡ de Al,l 

1 
. . :, . de ,,,¡ 

fS ~eiles Audiencias, porque te .. 
nemos t:otendido , que con efl:a 
ocafion fe cntro1neten en ias cofas 
de govierno. 
!f Ley xix • .f¿ue las Cedulas. de mer• 

cedes man<IJ.da.r jituar ea reparti· 
mie11tos, na perjudique?J al Jerecho 
de los mas .i11tig1'os , Ji el Re'l no 
m!UJdarten,ll,u otracofa. paa~J:: Nueíl:ra voluntad y in- D.~ 

. tenc1on no es perjudicar por !: 111, 

nrnguna Cedula que d.iere1nos en tt 
favor de alguna¡ perlonas , para ~ .. • 
que fe: les haga merced de los pri- ~!~.• 
meros Indios que vacaren, al dere- O&id 111 

hdl r . 11/f< 
· c o e_osque1onn1as ant1guosen 
lai Ind,1as, y nos han fervido mas 
~n ~ll~s, y no h~n fido gratificados, 
cíl:aran ad vertidos de ello los Vi• 
~~~Y.es y Governadores, para que 
fepan ntte.11:ra iinencion y volun-
tad ,lo qu.il no fe ha d~ ence,~der 
<¡~1ando rnaridari::tnvs dar algunas 
Qedulás con prcla:cion y antela-
ciori á todos los de1nás .9ue l_¡1~ tu· 
vieren, c¡iie fe hará raras vezes ; y 
CQJÍ la advertencia y juíl:ific-acion 
convenien~e, que ei;i etl:t cifo-k 

De las Leyes,Provfíioñes y Cédulas: 
folo .Hos demás , que tengan Ce
du!as, finoá los que no las tuvie
ren,aunque parezca á los Virreyes, 
quefon 1nas antigHos, ó mas be
ne1nencos. 

conformealtiempoy data de las-· 
Cedulas, que para ello eftuvieren · 
deípachadas, prefiriendo las n1as 
antiguas á las mas modernas, y que 
defpues de cumplidas las privile
giadas, fe cumplan las demás que 
eíl:u vieren hechas á otras perfonas, 
fin antelacion, fegun y comp por 

j Ley xx. iz ue las Ced11las de mer· 
cedes en Indios 'Vacos,foentiendan 
tambi:n en los q1:c hu-viere pleyto 
pendiente. 

• ellas ordenaremos. 

D,Feilpe DECLARAMOS, ~e las Cedulas 
Se¡,uncto J 
en Ma. de mercedes, hec 1as por Nos · 
ti~!;: en Indios vacos, fe de ven cmnplir 
"''' 1íº· ca1nbien en las encomiendas , fo-

bre que huviere pleytos pendien-
~ ces, aunque fe hayan comen~ado 

anees que hayamos hecho las n1er
cedes, con10 las fentencias en cuya 
virtud fe dieren por vacos, fe P!:2: 
~ien dtpues _gue las_~uvie
re,nos hec o. ~- . . --·· 

5' Ley xxj. if!.Jelas Cedulas de ren- • 
ta con ar.telacion fe cumplan por fa 

. • ant igucdad,y dcJpues litS de mas fin 
. antelacion, 

D.'Fcflpe MANDAMOS' ~e haviendofe 
T•n•Lrccro ¡ primero y ante todas cofas 

crma 
• ,·, • .i. defe1npeñado nueíl:ra Caxa. Real 
~,;vi•~~ de los pefos,queen ella fe pagaren, 
,,,.. en el interin que vacan Indios, pa· 

j Ley xxij • .íz.ue no fo cumplan la.t 
Cedulas en que huviere obrepcio11, 
o fubrepcion, 

LOs Miniihos y Iuezes obe- o.Feilp~ 

d l íl: 
Tercero 

ezcan,y nocump an nue ras en ~•· 

Cedulas y def pa,hos,en que in ter- j:;t~f~ 
vinieren los vicios de obrepcion y de 16,o.1 

fubrepcion, y en, la primera oca-
fion nos av1fen de lacaufa por que-, 
no lo hizieren. 

!f Ley xxiij, Í'<J1e las Ceáulas Rea· 
les 'P17:Yan feñaladas , y tas provi
fiones firmadas por los del Confe• 
jo,y·Ji1t ejla /olemnidad no Je cum• 
pi.in. 

NlVEsTRAS Reales Cedulas fe D.'FcUpe 
r ,. [ d l Segunde · defpachen 1ena a as , y as 011 c1 EC~ 

pr.ovifiones finnadas de los de el :~'.~~M;.¡ 
nueil:ro Confejo Real de las Indias, , 0 de 

. ft r 1 . •si!.¡. y lasquenotuv1eren e a 10 e1nm· -
dad, fean obedecidas , y no cmn• 
plidas, y los Virreyes, Prefidences 
y Oidores , y otros qualefquier 
I uezes y I uíl:icias de las Indias afs1 

lo guarden · , cumplan 
yexecuten, . 

ra cml) plir las mercedes , que dtu• 
vieren hechas , ó hizieremos , con 
eíl:a calidad ( porque eíl:as han de 
fer preferidas, y fe les ha de enco- , 
1nendar primero la concurrente 
cantidad, para que nueíl:ra haz.ien-

' , da quede defcargadade los Indios, · 
que def pues de cu¡nplidas las mer..; \ .. 
ctdes vacaren) fe cmnplan las que 
cH:u vieren hechas con el pri vilegiQ ; 
~ antelacion por fu anciguedad) l 

J 

• ,.. ,...,) 

han de cumplirlas CedJ,tl{ls 1 ,ante; . 

fO.Qicndo.f(lo~.qµe}.as"uyi~n..,,rtQ ·.: 
fo•"'' ' · ' ' .. 
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5 Ley ~xiiij, ~e fa t~ecuteslas Ce .. 

Julas deiRey enldi Indi,s, fin em .. 
bargo de fuplicacion 3 no Jitnád el 
d1tño irrcpatable, o efcAndal,fo. 

llF.mpe.- 10s Virreyes3 Prefidemes y OÍ• 
rad

ºr D, d Al ld d le . Carlos OrCi 1 C! CS e nmen, ' 

;:n Mt~-Governadores, Coriegidorcs y Al -
~e Iunro- caldes mayores de las Indias antes 
~ ;:i~;; de fer recevíaoi al vfo y excrcicio 
lV..cnMa d r ,. · · d 
c:I,id:ir. e1usot1c1os, JUren, que guar a_., 
·«}e 1i_;_aio r!m, cumpliri11 y cxecutarán nuef--.. c l•Zt.-

. ti.:os Manda1nientos , Cedulas y 
Provifíones dadas á qualefquier 
perfonas de oficios y mercedes , y 
de otra qualqtíier calidad que fean, 
cuyo cumplimienco les cocare , y 

· luego que las vean, ó les fean noti .. 
ficadas , las guarden , cumplan y 
executen; y hagan guardar, cum ... 
pli r y executar en todo, fegun fu ce-- · 
nor y forma, y no hagan cofa en 
contrario, fó las penas en ellas con-
tenidas, y mas de la nudtra mer· 
ced y perdünienco 4c la mitad de 
f us bienes para nuefi:ra Cantara y 
Fifco; pero fi fueren cofas de que 
convenga fuplkar, damos licencia:. 
para que lo puedin hazer;con cali
dad deque por eílo no fe fuf penda 
el cun1plimienro y exccucion de las 
Cedulas y Provifiones., falvofien~ 
do el negocio de ca.lidad1 que de fu 
cumplimiento fe feguiria efcanda~ 
lo conocido., ó daño írrcpárable, 
cine en tal cafo pennitimos,.que ha-
viendo lugar de derecho, fuplica-
cion, é interponíendofe por quie11, 
y como deba, puedá fobrefeer eq el 

cumplimiento,ynoen ocr1nin~ 
guna forma,.f ó la-dicha 

pen~, 

- . 5 Ley x~. ~e las Audiencits ref 
pondan luego " la.s Cedu!as J Pro-
~ijibne.t, y LaJ ha:an boll'er 4 las 
¡,rtes, . 

Los PreGdentesy Oidores ref- n.,c1¡pe 
Sce un,lo 

· pondan y hagan aífencar 1~ en~ ~ª-
prcfencacion y· obedecimiento á :t~

1
;: 

nueftras Cedulas y Proviftones de 1í'1 

· Reales, luego que fean prefencadas 
y h~gá que los E.fcri vanos las buel
van á las partes fin dilacion. 
·9' L~ Xx"'pj. J!.ge las .Audiencias fe 

abf'e11gan Je retrefentar al Confa¡o 
incotJl'enientes J, derecho tn execu-

>.. cion de Cedul.u. 
J'.. V I . d' . fc n. \lelipe 

ESTRAS Rea es Au 1enc1a5 e ~arto 

bfl d r. · en l\,fa. • a n:engan e repre1encarnos drid h 
incon Venten tes y razones de dere~ de Febrc; 

h to de 
e o en _lo que por Nos les fuere 1ná-- 16:i. 

dado, Elles ql!~!.ldo lo c!Lf pone1nos !9~~ 
y ordena1110s dl:án las tn¡cerias mas F~~ 
bien viíl:as y.mejor encendidas , y 't'! ,. 
afsi lo guarden y obferven precifa 1f!1J,j 
y puncual~ence. iti.ftiil1f 
f Leyxxl'tJ, ~e l~s Cedultts y o, .. ,.f.lT.J1: 
, áenanpudelosTrzb,males deCum-- ¡ff¡íµ 

tas fa pongan otiginales er, !01 .Ar◄ ~ 
chil'os de las Rt.ilts AHdiencias. . 

O 
D,Fcli,c 

Rl)tNAMOS Y manda1nos, que Tercero 
fc , • 1 l en S Lo. , e pongan ongma es en os ren~ l 

· Arch1 vos de las Reales A ud ientias 17.de Mi 
J d yo de 
as Ce ulas y Ord~nan~as > que ~:°lc~s-

por nueího ConfeJo Real de las P 31. a5 

Indias fe enviaren á los Tribunales ~onc.idil· 

d C , r,as. 
e uentas, y a los Contadot(s fe 
les dé copia autorilada) con fee l>ara cíla 

d 1 . . l Jey, y 11 e que as ongma es ~ue- füiu¡cme 

dan en lós Ardú- ,; ve.i la 
1.86,t\l,~• 

r Voi. lib,3. 

. h~ 

f · -

\ 
•• 1 

• 1 -L9 

·Delas Leyes,ProviGones y Cédulas. I 30 
5 Ley xx-viij.. ~e (as Ced~las .J 

Pro"'Pijiones tocttntes a la· haztendli 
Real, fa pongan en libro a pa~te. _ 

i~~~,!~c tos Prefiden_ces y .Aud1enc1as 
en_ M,a- RealesrecoJan y hagan poner 
~r~,~- ªde en libros á parte, con diil:incion Y 
lunio de claridad todas las Cédulas y Pro- . 
if11. ) • 

~cn~rá viíiones que fe les han enviado Y 
JllCZ a . 1 [l R 1 
1,,d<: Ma en v1aren tocantes a nuenra ea 
{°. de hazienda, y tengan mucho cuidado 
r,+ y diligencia en ii.t cumplünie_nco ~ 

· Conrcx-- execuc1on pues canto con viene a. 
1, lal. 160 ' , 

1i1.1 r• de n udho Real ferv1c10. 
de libro . l e d l . · !J Ley xx,x. iJ.!1,e as e u .t.te1Jl11a .. 

das a Virreyes y Prejidentes·, fa 
pongán e~ los Archi-vos y libro.s de 
las Audiencias. · 

D.Fcllt'e QRoENAMOS Y mandamosilos IV. en 
MaJrid i Virreyes y Prefidences , que 
3,dcDi- l l A 
ziembre 1agan poner y pongan en OS r• 
dc 1630"ch1voscodas las Cedulas, Y otros Ya1:.de 

A~o&o quale{lquier defpachos , que por 
4c 163$, fc . . d , , Nos e les huv1eren cn\'la, o , o _a 

fus anteceifores, y enviaren de aqui, 
adelante en libro á parte, para que 
nuehros Fifcales pidan fu cumpli4 

miento, y los demás efeétos que 
convengan, 
5 Lcyxxx. ~e fo de11 copias a~to4 

rizadas de l.:s Cedulas y Pro-vifi~4 

EiEmpe.- nes d, go"Pictnoa. las Ciudades, Vi .. 
udor D, d 
C-irlos 1 J¿uy Lugares,y de las Or enanfa.t 
cJ Carde.. 1 d. , 
11¡1 G. en 11,e ..A u tencu,s. ~ 

•~adrid MANDAMOS, que de todaS' nuei--
a 15, de ºfi 
Abril de eras Cedulas y Prov1 iones 
E~+;a1a. defpachadas, y que fe defpacharen, 
vdcr!i6

1
1 y de l.1s Provifiones de nueíl:ros e •·e re-

ro de Virreyes y Prefidentes Governa .. · 
1 f41. • 1 . 
D. Petipe dores, que cocaren a govierno, y 
Tercero b' d l e. d d . d , 
cnclPat len e as 1U a CS, parec1en O 2-

:Cl ª 1'.: las Audiencias"., que fon comunes cNev,c 
1 

• 

hr~ e~ a toda la cierra, hagan fa.car copia~ 
, 1600. 

autorizadas y fignadas en publi'... 
· ca forma, y las dar y t entregar á !as 
Ciudades, Villas y Lugares de fus 
diihitos,quelas pidieren, pagando 
los derechos , que jufiamente de-
Ven,álosEfcr~anos, para. que las 
pongan en los Archivos y libros de. 
Cabildo, y lo miímo fe guarde en ·, 
las Ordenan~as de las AudiencTils, 
para que fe fepa Y' guarde lo que 
conc1enelló 
5 Leyxxxj. Jl..!fe 'los,Cabildo, y Re· 

gzmientos teng~" Archi-vos de Cedu• 
las yEJcriwr.u, yejlen las llal1u . 
tn poder de las perfonas, que fe Je .. 
clara, , -

d 1 ·l E!Empe .. 

ORDE~AMOS y ma~ a~osa os rador !>~ 
Cabildoi y Reg11n1entos de ea

1 
1!.0 s Y 

a .l.\. C-11 

las Ciudades y Villas , que hagan ~an,ado .. 

d l p · l,d a 14,• recoger codas las,,, Ce u as y rov1~-- de 1ui:0 

fiones p"drlos fenores Reves nueí- 1e
1
E1 H 0

• , .. mpe. 
tros anteceífores' y por Nos dadas rador D.-

b fi . . · 1 . d r C Carlos 1 ert ene ClO Y prtVl egto e lUS O- e1Princi-

1nunidades, y las detnás efcricuras y; ~~:~, 

Y Papeles, que convengc1n, y hecho bre en • 
. , v . Vallado..· 
1nvencano de ellas , las pongan en lid ª ,. 
vn Archivo, ó Arcade tres llaves, t;/e~~¿~ 
que la vna tenga vn Alcalde Ordi- 1HB• 

nario por el año que ha de fervir fu 
oficio: otra vn Regidor : y otra el 
Efcrivanodel Cabildo; ó Ayunta-
miento,donde dtén en buena for--
tna, y vrt traslado del inventario ef-
té fuera.del Archi\fo, para que fa .. · 
cilmence fe pueda faber lo que con-
tiene; y nb pudiendofe hallar en la 
Provincia algu~asProviíiones, Ce· 
dul~, Ordenam;as > ó Iníl:ruccio--
nes, las pidan á los Preíidences y 
Oidores de la.s Audiencias del dii-
ttito, los quales les envíen tras!a--
dos de ellaj autoriz;~os, y los Ca--

bil--' . 
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-bildos, nosavifen de las que convi-4 
niere enviar originalmente. 
j Le1 xxxij. ~e fe guarden las Or-

denanf M de las Ci11dadu y Pobla-
• ci ones., por tiempo de dos años., y fe 
; · pida conftrmacion de ellas en el c~n
: fajo. 

~!;;')). L As A11diencias Re~les vean y 
Carlos 1 exa1ninen las Ü rdenan,as que 
la Prince h. . l . d d l 
fa G. en JZleren as Cm a es, Vd as y p o-
:ªj; i¿i~ blaciones de fus Provincias para. fu 
:ziébre de buen govierno, y hallando que fon 
1548. . a r d , 
D. Feupc ,Turcas, y que 1e even guarctar, las 
::t~~: hagan cumplir yexecutar por ué
denanfª po de dos años y las remitan á 
4.9.de Au fl: ' 
d~encias · nue ro Real Coníejo de Indias, 
i~alrJ¡~ para que en quanco -í fu confirma-
denanfª cion provea lo que con venga. 
f6.de Au 
aicncJ~s 

,ele 
1

'
26

• §' Ley xx~iij. ~e fe executen la1 
Orden~nf.u c:mftrmAdas, o hechas 
por/os Virreyes,jin emb4rgo de ape-

, lACion, hafta lA re--,ift.i. 
1). Fc,:Pe püRQYE Las Ciudades, Villas y 
Se&illl•o, Lugares de las Indias prefen-
tn Ma- al ¡-_ · cid a..,. tan gunas vezes 1us Ordenan<;as 
! Aj:r- ante nueílros Virreyes, los quales 
2s61

• las confirman, y otras vczeslasha-v en cJ 
'1ardo a zen de nuevo en macenas de ao- . 
lll ach& • M d . r t, u0• tic • v1crno. an amos, que h 1e ape-
1110• larc de ellas para las Audiencias 

Reales donde los Virreyes preftdie• 
ren, fe guarden, cumplan y exccu
tcn, hafra que por juíl:icia fe .vean 
y-determine en revifla por las Au
diencias lo que fe deve hazer, y def-

pues fe execute lo proveido por 
· laley antecedente .. 
t )f*)f. . 

-' . \. ., 
g Ley xxxiiij, ~e los Pirreyes, A.a~ 

diencias, PreladosyCabildosen"rlien 
al Confajo las Orden1tn¡as y Aritos 
d~ go--vierno, quetu-Pier,n., y fueren 
h11ziendo. 

PARA Que en todo fe provea lo 
que mas convenga al fervicio o. Fcú~ 

d D . íl: ,., b' Ilf. en e 10S nue ro Senor, 1en de la Madrid. 

caufa publica, y confervac1on de las !~ de~ 

Indias. Mandamos á nudhos Vi- 161
~ 

rreyes, Prefidences y Oidores ,.que 
con intervencion delos Fifcales ha• 
gan facar traslado de todas las Or
denan~as, y demás Autos y Acuer-
dos con que fe governaren y tuvie-
ren proveidos para la confervacion 
de la cierra, y adminifi:racion de la 
jufricia,y nos le envien autorizado,. 
y en forma que hagafee, y fiempre 
9ue determinaren en el Acuerdo 
algun Auto tocante al govierno 
publi<;o, f obre materias que haga11 

rcgla,ó fe dé orden para lo venide-
ro,nos ,vifen de ello con los moti-

. vos enquefehuvierenfundado. y 
rogamos y encargainos á los Ar
~obif pos y Obif pos, que de codo lo 
· que en dta razon eíl:uviere provei
do por ellos, y los Prelados de fui 
Igle~as fus anteceíforcs, y por los 
Cabildos, y lo que adelante prove
yeren.,nos envien copias autenticas 
y legalizadas, para que viíl:o codo 
por los de niteíl:ro Confejo, fe• ten- -
gala noticia neceífaria de el dtado 
de cada cofa , avifandonos junta
tnente los vnos y los otros ft fe ha 
vfado y vfa de las dichas Orde
nan~a~,Acuerdos, Confl:itucion es, 
Autos y Decretos, y ft de algunos 

J ~cfulta perjuizio _á ni1eftr9 P.atro 4 

naz-

De las Leyes, Próviíiones y Gedulas. 
.. I , • • • • • • 

l 3 1 

nazgo Real , ó á otra 1nateri~ p·~-
blica. . , . . 
5 Ley xx~ .. ~e t~s -~edu/'1 def 

pachad,as p,.ara el go"Pterno de ~a
da Pro1Jiiiüa, f, A/sienten en los li-

. bros delEjiado Bclifiaflíco., SecH-
lar, cada ...,no po·r lo qiie le 'toca. , 

J),'Felipc TºDAS :Ni.teíl:ras Cedulas dadas 
)V.en S. . . 
~n~o y que fe dieren para las rro~ 
~:br~c vincias de lás Indias en m·acerias de 
J, ''H .. govierno Edefiaíl::co ; o Secul~r; 

dirigidas á los O bif pos y Cabildos 
Eclcfiaíhcos,ó á las l uíhcias y Go
vernador~s, Cabildos Seculáres y 
Oficiales de nueíl:raRealhazienda; 
fe afsienteri y efcri van en ~os lioro~ 
de Cabildo de las Catedrales y 
Cabe,as.degovierno ~ecular, ca~ 
di vno por lo qne le c~,a~e ; y. las 
au~oricen en publica fornu y nía: 
nera,que hagan fee, y las originales 
fe guarden con codo cuidado: 

' j 

f Ley xxx-Pj. ~; al principio del 
año hagan leer ios Go~ernad"r;s 
las Ordenanfas: . , . , . . 

~':f: MANDAMOS, Que los _Gove~-
cnAran1 nadores de nueíl:ras Indias 
t~!;: y fus Tenientes hagan lee~ l~s O!~ 
• H74o dená\as e.n f us gov-ernaciones, po~ 

lo menos vna vez. al principio de 
cada año, y afsiítan los iufodich.os 
y los detnás Miniftros de la Repu
blica·, y los Efcrivanos y Procura
dores, para que fepan y enciendan 
lo que eíl:á ordenado y proveido 
para [ u buen govierno y adminif
tracion de jufhcia, y 9ue fe guard.e 
y cu1npla, y los Efcri vanos de go
vernacion las lean y pongan por 
auto en forma que haga fee, deque 
.afsi fe ha exccutadQ-

5 Ley xxx--,ij. J¿_ ue en el P etu. fo 
-'gu11ri!,en !11~ Orrbnanfa~ del 'y~"t.i:. 

. • Don ·Frm~ifco d~ Toledo. , . , .. · 

Los Virr~y~s clel ~erú, vean.J o.h1: . 
l •, , .hagan ·guardar. y _cutnplir to: ::g;e~; 
_do lo ~~de~~~ p·or_po~ . Fr~ryci~o ~¡; Iu:¡~ 
de T9ledo, Vurey que,fuede~que- de a,,,.. 
Ifas l'rov1nc1as en la vifita geniral 
~uc htzo en materias 'de govierno . 
eí pi~1cual y cempóral, y gtierri, y 
ad1niniíl:racion de nu'ell:rá Real ha• 
~~en.da, y Otrás toca~tes al bie~ co~ 
~nun .. '{ po~q ~e en muchas <le ~llas 
no fe guarda la pr?ve~~o, y e1_1 otras 
fe han introducido novedades, de 
que refülcari graves inconveni~n-
tes, es nudha voluntad~ qúe en to-
do lo que rió eíl:uviere derogado , 
por las l~yes 4e eíl:e libro , ó por · 
otras quálef9uie~nueíl:ras. orde~es, 
fe guarden y curnplan prec1farrien· 
te; y fi les p~1~c:ic.re que por la mu• 
dan~a d~ los tielppos ~ ó . otra juíu 
ca.uia es nece{fária enmendar , ó 

) • • • 1 • : .. • , • 

proyeer nueva1nence, nos den av1~ 
io; p~ri que Vl~O eri nueíl:ro 9on· 
fejó de}as I ~d1as ~ fe pr~vea lo que· 

' ' • • ,i 

convenga. . . 
5 L? xxX"'Piij-~elos Virreyes,A11· 

4ienci4s y Gol1ernadore.s a-vifen . al 
· ~,nifejó de IndiM delo que pot·otros 

Conjejos felei ejcri-,iere. . . 
·MANDAMOS á [os Virreyes,Pre- o. FeJ;pe 

r.d A dº . G Tercero 
11 entes, ll tenc1as y O· en c:IPar-

vernadores, q1:1e f ucediendo algun ~: 01z~t 
ca[ o en 9ue por otrp Coníejo, que; bre d~ 

no fea el nudho ~ las Iridias, fe les '''J• 
el~dvier~,fobre qúalq.túe~ cofa, ó 
mate ria,. nos av iien de la corref
pon~encia. que cuvie~en, advirciet_1-
do, que en la fii1bHancia,ni el modo 
de ella los demá~ Confejos no. ad-

·. 'J.UlC• 



qwe~an -~~óguna jl!ti(diciort , y 
óimplan cóJUO devén la obligació 
que tienen ·de gl\ardar las Leyes y 

r ; -~Ordenan~a~Elelas India?• :·, . 
. ' ~ 1' "Ley ~XXI~. '--~é,,, fe CU'!f.lA _e e .. 
, ·: ,i;.: ':;.d•l4 ni defl~~o Conh,o, 

- ~:·, . 2t • .:¡ iJue no Juerepa jf~ p~~ el lle I '!.~ 
l ~y'¡.,.,;¡;;;;;¡.~ ,xecutnon ks 
l pachos de Y ijitadores de las Or◄ 

denes Militares:y en q11anto , pro-
• "Vifi11ne1 par" infotrnaciones no fa 
· haga no"Pedad por aora. , 

D. Pcffpe M: ANDAMOS á los Virreyes, Pre• 
Tercero r..d ·a . en Ma- 11 entes y 01 ores' Goyer .. 
t~,!¡~~ nadores y l uílicias de las Indias, 
brc de ·que obedcz,an y no cumplan las 
.,.,... d ·e: 
D. Felit" Ce ulas, Ptov111ones y otros ~ua· 
i~;,c~:- lef quier def pachos dados por nuef
ªª ª ,3. trosReales·confeio¡, fino fueren •A~ r . f. 
c1c 16,6. p.a(fados por el de las I nd1~s, y de --
~~~ªva~ ·pachada por él nueíl:i-a,Real Cedu
•0-dc No 1a. de cumplimiento, y· de ninguna 
v:cmhrc fc í'. 
• ,,4r. forma permitan, que e VJC de co◄ 

mifsiones dadas, y que fe dieré por 
el Confejo Real de las Ordenes 
para' vificar los Comendadores, 
Cavalleros y Fteylei de ellas , fin 
precedereíl:edeípacho, y las rcco .. 
jan y remitan originales á nueÍtrQ 
Confejo de Indias, y conilando 
que los Viíicadoreshuvieren paffa
do á aquellas Provincias fin bcen◄ 

· cianueílra:, defpachada por el . di◄ 
cho .. Confejo de I odias, los hagan 
venir luego áeílos Reynos,yno los 
cófientan en ellas.Y en lo que toca 
á las· proviíiones para informacio .. 

nes de Abitos, ·por aora no ha· •· 
· gan novedad, h~Ha que · _1 

. . tengan atta or~ . · . ; 
• < den~· . .., . { # 

.~ V \.-1 ,.,J • ..,:, 
• 1 

j ,Ley ;(:rxx. :~e ,;o fo guaránrni 
las Indi:ts laJ ¡ragmaticM de eflo1 

w Rljtlf}J, que no -ejit1-'Pieren ,p4:Uad,,1-
par el Confefo. . . . · . · 

OT ROSI Maqdamos á los Yirre- D. 'Pelllld 
, . IV,cnMa 

yes, Prdidences, Audiencias, iºn a ,. 
G ·d ¡r. •~• overn1 ores y otras qua e1quier c1c ~--'J'• 
I u{ticias de todas nueíl:ras Indias, 
Islas y .Tierrafi.rme de el Mar O,- • · 
~no~ que no permitan [ e execute ~ · l • 

ningúna pragmatica.de las que fo 
protnulgaren en dlos Reynos , fi 
por ef pec1al Cedula nudha , def~ 
pachada por el Confejo-de Indias 
no fe 1nandare guar~ar en aque-:o; 
U.as Provincias. . t 

!f Leyxxxxj. i0elos Firreyes, Go• 
"Pern.adores y Oficiales Reales·, Ar◄ 
¡obif¡os,Obifpos,D,anes y Cabildos 
Ecleftafticos Sedel'acantes e'n-vien 
con fiu carta; copia, de las Cedul11s 
y Ordenan¡as que hu-viere , [obre 
las materias y negocios en que ef 
cri"Pieren al Rey. 

EN nueíl:ro Confejo Real de las 1 
I d. fc' h d O.:P;I~ 

;.,1 n laS e :.1 COOOCl O 7 que ~O IV~ en 

muchas cartas . efcritas á Nos ·por ~dlr.i~ 

los Virreyes,Prefidentes,Governa4 o.~izi~ 
d b

:r. . bre dq 
ores,Ar~o u pos, Ob1fpos y Qfi .. 1t4,. · 

ciales de nu~íh.a Real hazienda en 
materias Eclefi,aílicas,Seculares,de 
go~ierno, g.racia,, guerra y haziéda 
de í u cargo, at principio , ó ·m ft.t 
d1fcurf o alegan, que!}q que rdiercn : 
eíbí dif puefto porOrdtná~as y C_e~ 
dulas Reales.,.y e1\. vnas no c1can la~ 
fechas dellas , y ea otras lo . hazeñ 
con tanta iacertidúbre, que quan-: 
do fe piden por el Confejo, ó lun-. 
ta .d~ Gu~rra de · Indias , {ucedc 
muy de ordinario no hallarfe p9r 
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efl:e defeéto, ó por falcar algunos "Pl1 parecer las dos partes de tres ,y 
11bros antiguos, con que fe dilata confulta, l.1 s-tit.2. dejlc libro. 
n1ucho el expediente de los nego◄ ~ ~e las leyes y pror,~fio11es fe p11-
cios. Y para que fe pueda tomar bliquen donde y qteando con"Venga; 
con encero conocimiento de ca.u fa, f al--Po ji patcciere que alguna fea. 
y la brevedad q conviene á nueíl:ro \ fecretáj l. 24. tit. 2. dejle libro. · 
Real fervicio y ca.u fa publica,111an- ! ..i!.Je el C~nfejo procure faber como 
<lamosá los Virreyes, PreCtdeñtes, fe ex¡cutalo pro-verdo, y cajligue l 
Governadores y óficialesde nuef ... quien nolo gtMrdare, ley 2,. tit. 2. 

tra Real hazienda, y rogarnos y en-- ' de.fle libro. 
cargamos á los Ar~obifpoi , Obif ... .5 ~e todos los del Conjejo formen 
pos , y á los Venerables Deanes y las Pio"Pijiones y Ced1,las, q11e lm-
Cabildos Sedevacantcs , que cada "Pzerenlibrad<J, aunque no kayan in-

1 

vnó por lo qL1e le coca , demás de . tervenidtJ en la dete1'minacion., l. 66 • 
citar puntual y ajuítadamente en ~ tit.2. dejlelibro .,y no fe paJJen por 
fus cartas las Cedulas y Ordenan .. J el fallo y regijlro .,ji no eflu-viere ftr". 
~as que hu viere en razon de lo que madas po; Lo menos deL Prejidentc 
nos efcrivierert, cnvien.juricatnence .Y qu1ttro Confejero.r, y refrendadu 
con eilas copias autenticas de las deLSettet1trio.,l1;. tit. 4• deft~ libro. 
dichas Cedulas y 0rdenan~as, pa"' 5 ~e las pr~"r>ifioné~ Je juflicia pa-
raque con eíl:o fe pueda toruar mas ra ejlos Rey nos no las.firme el Rey; 
breve y acertada ref olucion , y afsi y para las Indtas 1'.tyan ftrm4.d,u 
fe guar~e, ft el punto no dh1 viere como las de f/4cia y go"Vierno., ley 
decidido por las leyes deíle hbro. ( 13 .tit.6. defie libro. . 
f .f!.Je partt hazer léyes precedan ~n· 5 i!.,JelosContadores tomen l, rar._on 
' , ·ter a noticia de lo ordenad9 en la f{Jtt• del:u mere.edesen h:1ziendaReal,y en 

teria.,patecer y informe,ji en la di~ 
.,, .. las Cedulas fe po,zga por claufultt 

lacion no hu"Piere incon-veniente, (ey t efpecial, ley 1.. 2 • tit. 1.1 • de fl e Libro. 
l 2, tit~ i. dejie libro. e ( • 5 Las ordenes y Cedulas gener1tles fa 

5' ~e ltts leyes r¡ue hizieren pttrala1 t1'Vien porm.inodelos Virreyes , •no 
I ndi,zs fean lo · fnas conformes 1-ue • ha"Piendi inconl'eJJiente , y quarlfÍfJ 
fer pudiete a las dejloJ Reyno1, ley " por "~una caufa no fe pudie(~ /1.a· fJ 

t 3. t1t. i. dejle lib, o. . zer;f e en"Pie a los Virreyes CDpia de 
j ~e para hazer leyes , o derogttr• lo qiee fe ordenare ; pero efto no fe 

las, nobajlela mayor pane der,oto1 l entienda de las Audiencias Preto--
del 9onjejo, fino que concu'!'an en . riales,4uto 30-. , . 
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